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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintidós de abril de dos mil 

veintidós. 
 
Vencido como se encuentra el traslado de la anterior 

liquidación adicional del crédito, sin que haya sido objetada, el despacho le 
imparte su aprobación. (Artículo 446 numeral 3 del C. G. del P.).  

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez  
           
         
 
 
                 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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